
2. Forma de identificación

2.1 La estampilla se adherirá sobre la caja del reloj de modo que no pueda quitarse sin romperse.

2.2 En el caso de los mecanismos, la estampilla se pegará sobre su parte externa. Además, para 
aquellos de funcionamiento mecánico será pegada sobre la parte del soporte cuya superficie abarque
a la de la estampilla; de no ser posible, se la aplicará de manera tal que cubra ambos lados del 
soporte con su número expuesto.

2.3 Cuando se trate de mecanismos de cualquier sistema con caja plástica y tapa, será colocada de 
tal forma que abarque a ambas, por su parte media.

2.4 Cuando se trate de mecanismos acondicionados en blisters termosellados, destinados a cubrir el 
servicio de garantía de los relojes, se deberá optar por alguno de los siguientes métodos:

a) envasar individualmente los mecanismos en bolsitas de polietileno cerrando el doblez de su boca 
con la estampilla aduanera, pegada y asegurada con un gancho metálico de los utilizados en las 
abrochadoras de papel, o



b) colocar como tapa de la bandeja plástica o blister donde vienen los mecanismos, una película de 
polietileno pegada a la misma, a fin de que en ésta se adhieran las estampillas sobre la proyección 
de cada máquina a mecanismo, evitando de esta manera deterioros en su funcionamiento y facilitar 
la comprobación de los mismos.

NOTA:

El original Anexo VII fue aprobado por Resolución N° 2522/87.

La primera modificación fue aprobada por Resolución N° 0567/88.

La segunda modificación fue aprobada por Resolución N° 2506/93.

La tercera modificación fue aprobada por Resolución N° 1283/95.

Esta es la cuarta modificación fue aprobada por Resolución N° 3273/96.


